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DESIGNACIÓN COMITÉ ESTRUCTURADOR DEL PROCESO. 
 

El Departamento del Valle del Cauca – Secretaria de Infraestructura, adelantará Proceso 
de Mínima Cuantía, el cual tendrá por objeto el: “SUMINISTRAR COMBUSTIBLE EN 
ESTACIONES DE SERVICIO DEL DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA, PARA 
LOS VEHÍCULOS OFICIALES DEL PARQUE AUTOMOTOR DE LA GOBERNACIÓN 
DEL VALLE ASIGNADOS A LA SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA”, por 
consiguiente, se hace necesario conformar el Equipo Estructurador del proceso, en 
cumplimiento del numeral 6.9 del Manual de Contratación. 
 
Conforme a lo anterior, el Equipo de Estructuración del proceso, queda integrado por las 
siguientes personas quienes serán los encargados de estructurar y adelantar el proceso 
contractual: 
 
 

ESTRUCTURADOR 
NOMBRE 

COMPLETO 

CARGO y/o 
PROFESIÓN 

 

FUNCIONES 

Jurídico 
MARIA DEL PILAR 

ESCARRIA ROMERO 
Jefe de la Oficina 
Asesora Juridica 

Descritas en el 
Numeral 6.9.1. 
del Manual de 
Contratación 

Financiero y 
Técnico  

ANTONIO JOSÉ 
JIMÉNEZ PATIÑO 

Subdirector Técnico 
de Apoyo a la 

Gestión 

Descritas en el 
Numeral 6.9.2. y 
6.9.3.  del 
Manual de 
Contratación 

 
 
 
 
Se firma en Santiago de Cali, el 28 de marzo del 2023. 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
 
 

FRANK ALEXANDER RAMIREZ ORDOÑEZ 
Secretario de Infraestructura  

Departamento del Valle del Cauca 
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Enterados 
 
 
 
        ORIGINAL FIRMADO   ORIGINAL FIRMADO 
 

MARIA DEL PILAR ESCARRIA R. 
Rol jurídico  

 ANTONIO JOSÉ JIMÉNEZ PATIÑO 
Rol Técnico y Financiero 

 
  
   
 
Proyecto: Claudia Ines Marin Ballesteros – Abogado Contratista 
Reviso: María Del Pilar Escarria Romero - Jefe Oficina Asesora de Jurídica  

 
 
CONTROL DE CAMBIOS  
 

CONTROL DE CAMBIOS 

VERSION Descripción de Cambio Fecha 

1 Creación del documento 13/12/2022 

 

Elaboró Revisó Aprobó 

Nombre: IMA CONSULTING SERVICES 
S.A.S 

Nombre: Rubén Andrés Castillo Quevedo – Lía 
Patricia Pérez Carmona 

Mesa de trabajo con el proceso  
M1-P3 Administrar y Mejorar el 
MIPG 
Acta N.008 
  
  
  
  

Cargo: Contratista Cargo: Subdirector de Contratación – Directora 
Departamento Administrativo de Jurídica 

Firma: Firma: 

Fecha: 05/12/2022 Fecha: 06/12/2022 Fecha: 13/12/2022 

 
 

 


